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*Sailor u Presidente, e.l punt о
comentarios generales sobre el proyecto de deceleraci ón que tenemos paranuestra consideración. En ese sentido, en nombre del Consejo
Iivternaciondl de los Tratados Indios, nos permitimos entregarle algunas•'reflexiones «= ideas que nos parecen pertinentes en este punto de la
tabla.
Señora Presidente, en 1986 la Asamblea General adJt ó
41/ 120 que entrega y establece el macro marco en el cual debe incribirseel establecimiento de normas internacionales en materia de derechos
humanos. Esta resolución debe ser la referencia obligada para la lecturaque hoy estamos haciendo; a la luz de est á resolución podemos decir que
el proyecto -en general- obedece a lo allí establecido.
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la resolución

Pero, al mismo tiempo es necesario recordar la primacía que esta
resolución le asigna a . la Declaración Universal de Derechos Humanos y
los dos pactos en su segundo preambular y subraya , (en su sexto
preambular ) "que la actividad normativa de la Organización de Naciones
Unidas deberí a ser tan eficaz y productiva como sea posible".
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ión dice que los instrumentos a
/* a) concordar con el conjunto del

En el dispositivo No. 4, la résolue!
elaborar deberían, en particular:
derecho internacional existente en materia de derechos humanos; b >
revestir un carácter fundamental y proceder de la dignidad y del valor
inherentes a la persona humana; c ) ser lo suficientemente precisos para
que los derechos y obligaciones que se desprenden puedan ser definidos y
puestos en práctica; d ) estar acompañados, si hay necesidad, de
mecanismos de aplicación realistas y eficaces, incluido el sistema de *i ) Лestablecimiento de informes; e ) sucitar un amplio apoyo internacional". *~*r

Distinguida Señora, hemos citado estos párrafos preambulares y
dispositivos de la resolución 41/120 para argumentar nuestra
preocupación fundamental a propósito del proyecto de declaración. En
efecto, distinguidos miembros de este Grupo de Trabajo, para nuestra
organización es fundamental que aparezca claramente formulado el derechoa la libredeterminacíón de los pueblos indígenas.
Desde nuestro humilde punto de vista, la declaración, sin una mención
clara y específica al derecho a la libredeterminacíón no ir í a más allá

la declaración de la A. G. a propósito de las minorías,
parte esta cuestión ya ha estado presente en el debate Jurídico
filosófico del sistema onusino, así lo enuncian los informes Santa Cruz
Deschenes y, particularmente, el informe Mart ínez Cobo. Este último
informe aparece claramente mencionado en la resolución 1982 / 34 del
ECOSOC como referente privilegiado para nuestros trabajos ya que esta
misma resolución establece este Grupo de Trabajo.
Es necesario destacar que la resolución 41/120 de la A. G. no hace
exclusión de ninguno de los párrafos de los dos pactos, es decir, el
art ículo primero, común a los dos pactos, es pertinente para argumentar
un art ículo específico, particular y claro al derecho a la
libredeterminacíón de los pueblos indígenas. Nos parece pertinente,
además, citar los dos primeros párrafos de las conclusiones y
recomendaciones de la reunión de expertos que se celebró en Nuuk. Estos
párrafos rezan:

Por otra
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La libredeterminación de los pueblos es condición previa para la
'libertad, la justicia y la paz, tanto en el interior de los Estados como
en la comunidad internacional.
"2. Los pueblos indígenas tienen derecho a la libredeterminación con
arreglo a los Pactos Internacionales de derechos humanos y al derechopúblico internacional
pueblos distintos
Inherente y fundamental a la autonomía y al gobierno propio."
destacar que en la redacción de este documento participaron expertos
gubernamentales y representantes de pueblos y organizaciones indígenas.

Señora Presidente, la no inclusión de un artículo claro y específico
respecto al derecho de los pueblos indígenas a la libredeterminación
significaría una perpetuación del colonialismo interno, la mantención de
esa vieja y apolillada idea de considerar los pueblos indígenas en una
condición de "capitis diminutio" y dejaría un amplio espacio al
etnocidio.
libredeterminación aparezca en instrumentos convencionales como son los
dos pactos implica que los Estados tienen el deber de ‘aplicarlo.
Señora Presidente, honorando el llamado que Ud. hiciera al diálogo
constructivo, nuestra organización se permite hacer la siguiente
pregunta a los distinguidos representantes gubernamentales: ÍCuál es la
argumentación en derecho internacional positivo que niega a los pueblos
indígenas el derecho a la libredeterminación? . Si la hubiera nos
gustaría escucharla, si no la hay, estaríamos obligados a pensar que las
razones -quizás- se encuentran en el artículo primero de una convención
qué la A.G. aprobó el 21 de diciembre de 1965.

, y como consecuencia de su existencia secular como
'Parte importante de este derecho es eí dere
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A nuestro entender el hecho que el derecho a la

Para nuestra organización el derecho a la libredeterminación es
condición "sine qua non" para la existencia física y cultural de los
pueblos indígenas y debe ser la columna vertebral de la declaración.
Señora presidente, queremos referirnos a otras preocupaciones que, a
nuestro entender, ameritan un comentario general. Lo primero que vemos
es que no hay ninguna mención particular a los "trabajadores u obreros
indígenas", porque hay que considerar que millones de indígenas trabajan
en tanto obreros industriales, en haciendas o en otras actividades, por
lo tanto deberían incluirse para que v.g. sus derechos a sus lenguas,
educación, fiestas y ceremonias religiosas les sean respetados. Para la
elaboración de un artículo dispositivo « propósito de este asunto se
podría utilizar -como fuente de inspiración- los artículos pertinentes
del Convenio 169 y otros convenios de la Organización Internacional del
Trabajo.

Señora presidente, en el párrafo 5 dispositivo del proyecto de
declaración se habla de la protección "contra todo tipo de genocidio".
En lo que tenemos entendido el genocidio que está acuñado en derecho
internacional es aquel previsto en el artículo II de la Convención para
la prevención y la sanción del delito de genocidio aprobada por la A.G.
en 1948. Todos sabemos que la proposición inicial de los expertos que
asesoraron al Secretario General en la primera versión de aquel,proyecto
de Convención contenia la dimensión cultural y se hablaba, precisamente,
de "genocidio cultural", pero esta parte fue eliminada en la discusión
de la Asamblea General. Para suplir esta carencia, la UNESCO, en 1981,
convocó a una reunión de expertos que introdujieron en el debate
jurídico-filosófico el concepto de etnocidio. Por lo tanto, el hecho que
en el párrafo 6 dispositivo aparezca "etnocidio y genocidio cultural"
nos parece una redundancia.



Por otra parte, en el documento E/CN.4/Sub.2/ЛС.4/1993/2 aparece una
proposición de la Organización Mundial de la Salud que nos parece
necesario incluir en la parte dispositiva para hacer referencias
específicas al "acceso I de los pueblos indígenas] a servicios
sanitarios, en particular en casos de desastres, situaciones de
emergencia, disturbios civiles, etc» " » La inclusión de un dispositivo
con el contenido propuesto por la OMS nos parece indispensable para
enfrentar los problemas, frente a los cuales, la medicina tradicional
acusa limitaciones.

Señora presidente, una de nuestras1 preocupaciones mayores está centrada
en los pasos que debe seguir el proyecto de declaración hasta que llegue
a la A.G. para su aprobación. Nos preocupa, en particular, la
participación de los représentantes de pueblos y organizaciones
indígenas en todo el proceso.. Pensamos que, para asegurar la
indispensable participación podría argumentarse el punto 4 del programa
establecido en la Conferencia de Viena y en la experiencia adquirida en
estos años por este Grupo de Trabajo.

Finalmente Señora Presidente, nos gustarla invitar a reflexionar a todos
los participantes en este período de sesiones del Grupo de Trabajo
sobre la conveniencia o no de solicitar a la A.G, que cuando apruebe la
declaración la acompañe de una resolución "ad-hoc" que prevea un
mecanismo de vigilancia de la declaración como lo hizo en el caso de la
declaración sobre las Minorías-ев—1*—млп! ¿¿г* Т.".1 >.1 1л

Muchas gracias»
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